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R E C O M E N DACIÓN N° 70

A LOS MINISTERIOS DE EDUCAC I Ó N
s o b re

LA CLASIFICACION INTERNAC I O NAL NORMALIZADA
DE LA EDUCACIÓN (CINE)

( 1 9 7 5 )

La Confe rencia Internacional de Educación, en su 35a. reunión (27
de agosto -4 de sep t i e m b re de 1975),

H abiendo examinado el punto re l at ivo a la Clasificación Inter-
nacional Normalizada de la Educación CINE (ISCED) puesto en su
O rden del Día por el Director Genera l ,

Ap ru eba la siguiente recomendación y la somete al Dire c t o r
G e n e ral a fin de que tome las medidas pro c e d e n t e s :

1. A los Estados Miembro s , a la Unesco y a otras orga n i z a c i o n e s
i n t e rnacionales y regi o n a l e s :

La adopción y aplicación de la CINE (ISCED) como norma básica
en toda info rmación internacional sobre estadísticas de educación.

2.  A los Estados Miembro s :

i) Que consideren la conveniencia de adoptar y aplicar en el plano
nacional la CINE (ISCED) o un sistema de cl a s i ficación compat i bl e
con la CINE (ISCED);

ii) Que faciliten a la Unesco, a petición de ésta, un diagrama y una
d e s c ripción de sus propios sistemas educacionales indicando las
c o n exiones con la estru c t u ra de la CINE (ISCED), con miras a su ut i-
lización en las publicaciones de la Unesco.
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3.  A la Unesco:

i)  Que preste el ap oyo necesario a los Estados Miembros en la
aplicación de la CINE (ISCED) y emprenda un programa de trab a j o
en colab o ración con ellos con objeto de mejorar  la CINE (ISCED)
en sectores como los cri t e r ios seguidos para definir los dist intos
n iveles de la enseñanza superi o r, el contenido de la educación de
adultos y otros pro blemas metodológicos relacionados con la ap l i-
cación de la CINE (ISCED).

ii)  Que inicie el procedimiento jurídico de revisión de la Reco-
mendación de 1958 re fe rente a la Normalización Internacional de
Estadísticas re l at ivas a la Educación para hacerla compat i ble con la
CINE (ISCED).
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